
CONVOCATORIA DEL CERTAMEN DE TEATRO JOVEN ALICANTE NORTE 2026 

La Asociación Juvenil Agustinos Alicante y el grupo A Telón Cerrado en colaboración
con la Concejalía de Coordinación de Proyectos del Ayuntamiento de Alicante en el
marco del Plan Integral Barrios Zona Norte, y la Federació de Teatre Amateur de la
Comunitat Valenciana, convoca el Certamen de teatro joven TIENES MUCHO TEATRO
2025 con arreglo a las siguientes bases: 

1ª. Objeto, finalidad y naturaleza del certamen. El certamen de Teatro Joven
Alicante Norte no es un certamen competitivo; es un motivo de convivencia y
difusión de las compañías que trabajan el arte teatral con y para jóvenes. Entre los
días 21 de septiembre y 8 de octubre de 2026 se realizarán, por la mañana,
representaciones teatrales en centros educativos de la Zona Norte de Alicante.
El certamen finalizará con un encuentro en el Colegio San Agustín de Alicante el
24 de octubre donde los asistentes participarán de representaciones y talleres
durante todo el día. 
2ª. Requisitos para participar. Podrán participar todos los grupos teatrales cuyos
miembros tengan entre 12 y 18 años al menos en un 50 % de su elenco artístico.
Solo podrán participar los grupos que tengan su sede enla Comunidad Valenciana.
Las obras presentadas pueden estar en cualquiera de las lenguas oficiales de la
Comunitat Valenciana. El grupo deberá tener un CIF y capacidad para facturar. 
3ª Solicitud de participación. Las compañías interesadas deberán completar
ANTES DEL 30 DE JUNIO el siguiente formulario a modo de solicitud de
participación:

INSCRIPCIÓN

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdWHjrmz1FdweaY4dXES9udgc7GpLr1Gb8HlMkKowfXaxQoOA/viewform?usp=publish-editor


En dicho formulario se pedirá la siguiente información además de otros datos: -
Breve historial del grupo. - Sinopsis de la obra. - Razón social de la compañía y
CIF - Enlace donde poder ver total o parcialmente la obra. (No se admitirán
enlaces que obliguen a la descarga del vídeo para el visionado de la obra.) -
Autorización de la SGAE para representar la obra o solicitud de la autorización. 
4ª. Selección de las obras. La organización seleccionará para su representación
en el certamen un mínimo de CUATRO OBRAS y un máximo de SEIS, debiendo
pertenecer la mitad de ellas a la Federació de Teatre Amateur de la Comunitat
Valenciana. Cada grupo seleccionado recibirá, tras la presentación de la factura
correspondiente, la cantidad de 500 € como ayuda por gastos de
representación. Además los grupos federados en la FTACV recibirán las ayudas
acordada en la asamblea anual. Los grupos no seleccionados serán invitados a
participar en el Encuentro de grupos que se celebrará en el Colegio San Agustín
de Alicante el 24 de octubre. 
5ª. Fechas y horario del certamen. El certamen se celebrará entre los días 21 de
septiembre y 8 de octubre de 2026. Las representaciones se realizarán en los
días laborables y en horario de mañana, ya que el público estará formado por los
alumnos de centros educativos de la Zona Norte de Alicante. El día 24 de
octubre tendrá lugar el Encuentro de los grupos seleccionados y no
seleccionados en el Colegio San Agustín de Alicante donde los asistentes
participarán de representaciones y talleres durante todo el día. 
6ª Medios técnicos. La organización pondrá a disposición de los grupos
seleccionados los medios técnicos de iluminación y sonidonecesarios para la
representación de su obra. 
7ª El pago de Derechos de Autor correspondientes correrán a cargo de la
organización.
8ª. Los daños materiales y/o personales que puedan producirse a causa de las
representaciones, serán responsabilidad exclusiva de cada grupo participante. La
participación en este certamen implica la aceptación de las presentes bases. La
organización resolverá cualquier contingencia no recogida en las bases. 

tienesmuchoteatro@gmail.com       

www.ateloncerrado.com/tienes-mucho-teatro
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